
(1)	 Por ejemplo, la actividad puede 
ser de capacitación en determinado 
campo, mientras la subactividad sería un 
curso concreto que forme parte de dicha 
capacitación.

(2)	 Se especificará tanto el nombre 
o cargo del /la responsable como la 
institución a la que pertenece (una de las 
ejecutantes de la acción).

(3)	 Las demás que tengan implicación 
en esta actividad.

(4)	 Necesidad o no de un plan de 
incidencia ante un actor gubernamental 
o privado y/o del apoyo de una institución 
ejecutante no directamente responsable 
de la actividad.

(5)	 Especificando las partidas/
conceptos del presupuesto de donde 
proceden las inversiones.

(6)	 Fuente/s de verificación para 
cada actividad, con su localización en el 
momento del monitoreo.

Explicar brevemente las discrepancias entre las fechas, los bienes/productos y las 
inversiones previstas y las reales, en caso de haberlas.

�Ã�â�å�à�Ø�á�â�å�Ü�í�Ô�å���Ø�ß���Ö�â�á�ç�Ø�á�Ü�×�â���×�Ø���ß�Ô�æ���Õ�è�Ø�á�Ô�æ���ã�å�3�Ö�ç�Ü�Ö�Ô�æ���Ü�×�Ø�á�ç�Ü���Ö�Ô�×�Ô�æ���ì���æ�è�æ���ã�â�æ�Ü�Õ�Ü�ß�Ü�×�Ô�×�Ø�æ���×�Ø��
difusión/réplica.
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El seguimiento oportuno a cada uno de los proyectos, programas y convenios mediante el formato 
previamente presentado permitirá la obtención de las fuentes de relevamiento para la elaboración 
de los Informes Anuales de Seguimiento de la Estrategia País. La redacción de estos informes 
será responsabilidad de la Delegada de Paz y Desarrollo en Guatemala con el apoyo técnico del 
personal local en el país, cuyos insumos se retomarán de la siguiente matriz:

Matriz de seguimiento de Estrategia País Guatemala 
2020-2024 de Paz y Desarrollo

LA1:                 
Sosteni-
bilidad                
de la vida.

Medios de 
vida soste-
nibles.

2.4. Asegurar la sostenibi-
lidad de los sistemas de 
producción de alimentos 
y aplicar prácticas agrí-
colas resilientes que au-
menten la productividad 
y la producción, contri-
buyan al mantenimiento 
de los ecosistemas, for-
talezcan la capacidad 
de adaptación al cam-
bio climático, los fenó-
menos meteorológicos 
extremos, las sequías, las 
inundaciones y otros de-
sastres, y mejoren pro-
gresivamente la calidad 
del suelo y la tierra.

1.1.1 N° de unidades fa-
miliares integradas en 
sistemas productivos 
y de servicios ambien-
talmente sostenibles y 
vinculados a cadenas 
de valor solidarias.

Informes de se-
guimiento de pro-
yectos.                   

Diagnóstico situa-
cional.

Grupos focales con 
población sujeto.                      

Entrevistas a pobla-
ción sujeto.                  

Encuestas a población 
sujeto.

1.1.2 N° de medidas y 
prácticas de adapta-
ción o mitigación del 
cambio climático im-
plementadas por los 
emprendimientos y 
unidades de produc-
ción.

Documentos de 
buenas prácticas 
sistematizadas e 
implementadas.

Recopilación biblio-
gráfica.                                        

Grupos focales con 
personas emprende-
doras y productoras.

5.a. Emprender reformas 
que otorguen a las 
mujeres (y juventudes) 
igualdad de derechos a 
los recursos económicos, 
así como acceso a la 
propiedad y al control 
de la tierra y otros tipos 
de bienes, los servicios 
financieros, la herencia 
y los recursos naturales, 
de conformidad con las 
leyes nacionales.

1.1.3 N° de mujeres y 
juventudes que ges-
tionan los medios, re-
cursos técnicos y ma-
teriales y acceden a los 
beneficios de la pro-
ducción.

Informes de se-
guimiento de pro-
yectos.               

Grupos focales con 
población sujeto.                     

Entrevistas a pobla-
ción sujeto.                      

Encuesta a población 
sujeto.

1.1.4 N° de grupos en si-
tuación de vulnerabili-
dad que se organizan e 
inciden colectivamente 
para crear condiciones 
más favorables al de-
sarrollo de sus medios 
de vida.

Memorias de ac-
ciones de inciden-
cia en políticas 
públicas.                                

D o c u m e n t o s , 
decisiones y/o 
acuerdos resul-
tantes a partir de 
los procesos de 
incidencia reali-
zados.

-Recopilación de do-
cumentos y acuerdos 
alcanzados.

Entrevistas a tomado-
res de decisiones.

Línea de 
acción

Eje de 
trabajo

Mea ODS Indicadores Fuentes de 
revelamiento

Técnicas
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Acceso a 
agua y sa-
neamiento.

6.a Ampliar la 
c o o p e r a c i ó n 
internacional y el apoyo 
prestado a los países 
en desarrollo para la 
creación de capacidad 
en actividades y 
programas relativos al 
agua y el saneamiento, 
como los de captación 
de agua, desalinización, 
uso eficiente de los 
recursos hídricos, 
tratamiento de aguas 
residuales, reciclado 
y tecnologías de 
reutilización.

1.1.5 N° de hogares con 
acceso a agua seguro 
y continuo en las co-
munidades priorizadas 
en las estrategias país.

Informes de se-
guimiento de pro-
yectos.                   

Diagnóstico situa-
cional.

Grupos focales con 
población sujeto.                     

Entrevistas a pobla-
ción sujeto.

Encuesta a población 
sujeto.

1.1.6 N° de hogares con 
acceso a infraestructu-
ra de saneamiento.

Informes de se-
guimiento de pro-
yectos.

Línea de base.

Línea de salida.            

Grupos focales con 
población sujeto.                      

Entrevistas a pobla-
ción sujeto.                      

Encuesta a población 
sujeto.

6.b. Apoyar y fortalecer 
la participación de las 
comunidades locales 
en la mejora de la 
gestión del agua y el 
saneamiento.

1.1.7 N° de comunidades 
en las que se imple-
mentan medidas para 
la protección de los re-
cursos hídricos.

Informes de se-
guimiento de pro-
yectos.                  

Diagnóstico situa-
cional.

Grupos focales con 
población sujeto.                      

Entrevistas a pobla-
ción sujeto.                      

Encuesta a población 
sujeto.

Seguridad 
alimentario 
y nutricio-
nal (SAN).

2.1. Poner fin al hambre 
y asegurar el acceso 
de todas las personas, 
en particular los pobres 
y las personas en 
situaciones vulnerables, 
incluidos los lactantes, a 
una alimentación sana, 
nutritiva y suficiente 
durante todo el año.

1.1.8 N° de familias con 
acceso estable a ali-
mentos suficientes y 
nutritivos.

Informes de se-
guimiento de pro-
yectos.

Línea de base.

Línea de salida.            

Grupos focales con 
población sujeto.                     

Entrevistas a pobla-
ción sujeto.

Encuesta a población 
sujeto.

Línea de 
acción

Eje de 
trabajo

Mea ODS Indicadores Fuentes de 
revelamiento

Técnicas
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LA2:                 
Dignidad 
por Dere-
cho.

Forta leci-
miento de 
capacida-
des, crea-
ción de 
e s p a c i o s 
y visibili-
zación de 
m u j e r e s , 
pueblos in-
dígenas, ni-
ñas, niños, 
a d o l e s -
centes y jó-
venes para 
promover 
su acceso 
a una vida 
digna.

5.c. Aprobar y fortalecer 
políticas acertadas 
y leyes aplicables 
para promover la 
igualdad de género y 
el empoderamiento 
en todas las mujeres, 
(jóvenes) y niñas a todos 
los niveles.

1.2.1. N° de mujeres y ju-
ventudes conscientes 
de sus derechos e in-
formadas sobre apli-
cación de políticas pú-
blicas que los protege.

Informes de se-
guimiento de pro-
yectos.               

Grupos focales con 
población sujeto.                           

Entrevistas a pobla-
ción sujeto.                                      

Encuesta a población 
sujeto.

5.5. Asegurar la 
participación plena 
y efectiva de las 
mujeres y la igualdad 
de oportunidades de 
liderazgo a todos los 
niveles decisorios en la 
vida política, económica 
y pública.

1.2.2. N° de mujeres y 
juventudes participan-
do y posicionando sus 
derechos en espacios 
públicos de decisión y 
planificación.

Evaluaciones de 
procesos formati-
vos y de sensibili-
zación.                  

Informes de se-
guimiento de pro-
yectos.            

Grupos focales con 
población sujeto.                           

Entrevistas a pobla-
ción sujeto.                          

Encuestas a población 
sujeto.

5.5. Asegurar la 
participación plena y 
efectiva de las mujeres (y 
juventudes) y la igualdad 
de oportunidades de 
liderazgo a todos los 
niveles decisorios en la 
vida política, económica 
y pública.

1.2.3. N° de acciones y/ o 
políticas públicas apo-
yadas favorables a la 
igualdad de género y el 
acceso a los derechos 
de las mujeres, niñas/
os, adolescentes y ju-
ventudes.

Memorias de ac-
ciones de inciden-
cia en políticas 
públicas.                               

Decretos, políti-
cas públicas, y/o 
acuerdos resul-
tantes a partir de 
los procesos de 
incidencia reali-
zados.

Recopilación de do-
cumentos de política 
pública y acuerdos al-
canzados.

Entrevistas a tomado-
res de decisiones.

5.1. Poner fin a todas las 
formas de discriminación 
contra todas las mujeres, 
(jóvenes) y las niñas en 
todo el mundo.

1.2.4. N° de iniciativas 
para la recuperación 
y revalorización de de-
rechos y prácticas cul-
turales de poblaciones 
originarias, con parti-
cipación de mujeres y 
jóvenes.

Informes de se-
guimiento de pro-
yectos.                

Grupos focales con 
población sujeto.
                                                               
Entrevistas a pobla-
ción sujeto.

Encuesta a población 
sujeto.  
                                                  

Línea de 
acción

Eje de 
trabajo

Mea ODS Indicadores Fuentes de 
revelamiento

Técnicas
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Línea de 
acción

Eje de 
trabajo

Mea ODS Indicadores Fuentes de 
revelamiento

Técnicas

Sensibiliza-
ción y co-
rresponsa-
bilidad de 
los hom-
bres para 
r e d u c i r 
brechas de 
género.

5.4. Reconocer y valorar 
los cuidados y el 
trabajo doméstico no 
remunerado mediante 
servicios públicos, 
infraestructuras y 
políticas de protección 
social, y promoviendo 
la responsabilidad 
compartida en el hogar 
y la familia, según 
proceda en cada país.

1.2.5 50% de las accio-
nes desarrolladas por 
PyD incluyen sensibi-
lización de hombres 
para la corresponsabi-
lidad en las tareas del 
cuidado.

Memorias de ac-
ciones realizadas.
                                                                     
Informes de se-
guimiento de 
proyectos.

Sistematización de 
acciones impulsadas.                                                              

Grupos focales con 
población sujeto.                                                    

Entrevistas con pobla-
ción sujeto.

5.a. Emprender reformas 
que otorguen a las 
mujeres igualdad de 
derechos a los recursos 
económicos, así como 
acceso a la propiedad 
y al control de la tierra 
y otros tipos de bienes, 
los servicios financieros, 
la herencia y los 
recursos naturales, de 
conformidad con las 
leyes nacionales.

1.2.6 N° de iniciativas 
que incluyen sensibi-
lización de hombres 
para promover la par-
ticipación de mujeres 
en procesos de toma 
de decisión y acceso a 
recursos.

-Informes de se-
guimiento de pro-
yectos.                

-Grupos focales con 
población sujeto.                                                                 
-Entrevistas a po-
blación sujeto.                                                                                  
-Encuesta a población 
sujeto.
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Línea de 
acción

Eje de 
trabajo

Mea ODS Indicadores Fuentes de 
revelamiento

Técnicas

LA3:                 
EsPAZios            
Resilientes:

1. Reduc-
ción del 
Riesgo con 
e n f o q u e 
de Género, 
Diversidad 
y Cambio 
Climático.

1.5. Fomentar la 
resiliencia de los 
pobres y las personas 
que se encuentran en 
situaciones vulnerables 
y reducir su exposición 
y vulnerabilidad a los 
fenómenos extremos 
relacionados con el 
clima y a otros desastres 
económicos, sociales y 
ambientales.

1.3.1. N° de comunidades 
e instituciones activas 
para la gestión inclusi-
va del riesgo.

Informes de se-
guimiento de pro-
yectos.                                                                 

Diagnóstico situa-
cional.

Grupos focales con 
población sujeto.                                                            

Entrevistas a pobla-
ción sujeto.                                                                             

Encuesta a población 
sujeto.

2. Coor-
d i n a c i ó n 
Humanita-
ria, promo-
viendo el 
intercam-
bio de 
aprendiza-
jes y la in-
clusión de 
m e d i d a s 
de protec-
ción basa-
das en los 
Derechos 
H u m a -
nos en las 
a c c i o n e s 
conjuntas 
con nues-
tros socios.

16.2. Garantizar la 
adopción de todos los 
niveles de decisiones 
inclusivas, participativas 
y representativa que 
respondan a las 
necesidades.

1.3.2. N° de comunida-
des e instituciones im-
plicadas en acciones 
para la construcción 
de paz.

Informes de se-
guimiento de pro-
yectos.                                                                

Diagnóstico situa-
cional.

Grupos focales con 
población sujeto.                                                            

Entrevistas a pobla-
ción sujeto.                                                                             

Encuesta a población 
sujeto.

1.3.3. N° de acciones 
concertadas para pro-
teger los derechos de 
la infancia, juventud y 
mujeres en situación 
de vulnerabilidad fren-
te a las amenazas de 
reclutamiento, tráfico y 
trata de personas.

Memorias de ac-
ciones realizadas.                                                                     

Informes de se-
guimiento de pro-
yectos.

Sistematización de 
acciones impulsadas.                                                              

Grupos focales con 
población sujeto.                                                                        

Entrevistas con pobla-
ción sujeto.

3. El Nexo 
entre Ac-
ción Hu-
manitaria, 
Desarrollo 
y Cons-
trucción de 
Paz, bus-
cando una 
integración 
que per-
mita solu-
ciones sos-
tenibles y 
duraderas.

10.7 Facilitar la migración 
y la movilidad ordenadas, 
seguras, reguladas 
y responsables de 
las personas, incluso 
mediante la aplicación 
de políticas migratorias y 
bien gestionadas.

1.3.4. N° de mujeres y 
NNA en situación de 
movilidad que acce-
den a la protección de 
sus derechos según es-
tándares humanitarios, 
en corredores migra-
torios originados por 
conflictos y pobreza.

Informes de se-
guimiento de pro-
yectos.                

Grupos focales con 
población sujeto.                                                               

Entrevistas a pobla-
ción sujeto.                                                                            

Encuesta a población 
sujeto.
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El Informe Anual de Seguimiento de la Estrategia 
País será revisado con la Dirección y el personal 
técnico de cooperación internacional de la 
sede central de Paz y Desarrollo. Si hubiese 
consideraciones pertinentes, se incorporarán 
al documento. Finalmente, el documento será 
validado por la Dirección de Paz y Desarrollo. 
 
Los contenidos del Informe Anual de 
Seguimiento de la Estrategia País incluirán la 
contextualización del informe, la valoración 
sobre los avances conseguidos en los 
resultados de Paz y Desarrollo en El Salvador, el 
nivel de contribución a las metas y resultados 
de la Política General de Gobierno 2025-2029, 
la valoración de los enfoques transversales y 
las propuestas de correcciones y orientaciones 
de las intervenciones de Paz y Desarrollo.  
 
A nivel operativo, se mantendrán los 
mecanismos de seguimiento preexistentes 
para cada intervención a través de los comités 
de gestión, la medición de los indicadores de 
avance y la redacción de informes técnicos y 
económicos de cada intervención.

 

7.2.	 Evaluación 
 
Está prevista llevar a cabo una evaluación 
final interna de la Estrategia País 2025-2029, 
ejercicio que se realizará bajo el liderazgo 
y acompañamiento de la Dirección de 
Cooperación Internacional de Paz y Desarrollo 
y que será gestionada en terreno por la Oficina 
de Paz y Desarrollo en El Salvador con el apoyo 
de un(a) consultor/a externo.  
 
Se tratará de una evaluación interna, con 
participación del equipo local de Paz y 
Desarrollo en El Salvador. La definición de las 
necesidades de información será realizada de 
una manera participativa entre Paz y Desarrollo 
y sus socios estratégicos salvadoreños. 
 
Se propondrá el análisis de la Estrategia País a 
distintos niveles (estructura, diseño, procesos 
y resultados) así como la investigación de los 
mecanismos utilizados para transversalizar 
las prioridades transversales (derechos 
humanos, igualdad de género, sostenibilidad 
medioambiental, reducción de la pobreza e 
interculturalidad). Los resultados, conclusiones 
y lecciones aprendidas del ejercicio de 
evaluación serán difundidos entre los públicos 
internos de Paz y Desarrollo, la población sujeta 
de las intervenciones y los socios estratégicos.
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